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ORDENANZA MUNICIPAL N°        4525      /2022 
 

VISTO: 
 

La nota presentada por el Colegio de Farmacéuticos de la ciudad de Río Grande. 
Las previsiones del artículo 96 del plexo normativo Carta Orgánica. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la nota ingresada por el Colegio de Farmaceutico Distrito Norte ciudad de Río 
Grande solicita la regulación de distancias mínimas para la habilitación comercial de farmacias 
locales. Se han manifestado diversas necesidades relativas a la actividad que desarrollan en 
nuestra ciudad como centros de atención primaria de la salud. Fundamentalmente se 
considera prioritario establecer medidas que aseguren la correcta y adecuada prestación de 
los servicios farmacéuticos en nuestra ciudad, garantizando la cobertura territorial fijando 
distancias mínimas entre farmacias, mejorando la posibilidad de aprovisionamiento de los 
sectores periféricos de Río Grande. 

Que según lo requerido, estiman como oportuno y conveniente determinar distancias 
mínimas entre las farmacias, que aseguren el servicio en diferentes barrios, la rentabilidad de 
la actividad, la cobertura integral de medicamentos y la descentralización de las farmacias 
como centros de atención primaria de la salud. 

Que los locales están medianamente diseminados sobre el ejido urbano de la ciudad, la 
población tiene la particularidad de que va cambiando la fisonomía rápidamente, porque 
tenemos siempre nuevos barrios. 

Que es menester tener presente que una farmacia es un comercio en el que se venden 
otras muchas cosas, más allá del medicamento en sí. 

Que referirse al expendio de medicamento, es referenciar la salud y es necesario, y muy 
importante para el vecino tener una farmacia cercana en su barrio. 

Que lo que se busca es que quienes quieran abrir una farmacia tendrán que ubicarla 
como mínimo a 500 metros de puerta a puerta con otra farmacia. 

Que en la actualidad el crecimiento de los barrios es referencial. Ellos se expanden  
rápidamente y eso hace también que sea atractivo ubicar una farmacia allí, al considerarla 
como un negocio que garantiza un acceso al vecino a mejorar o aliviar su salud. 

Que es relevante tener presente que es de bien público, porque son farmacias. Más allá 
de que cualquier vecino pueda concurrir a su farmacia de confianza o por cualquier otra 
circunstancia, lo que se pretende es no tener en un radio de muy poquitas cuadras ubicadas 
todas las farmacias de la ciudad.  

Que es menester tener presesnte que un comercio polirrubro puede vender diferentes 
productos pero, la farmacia, es el único establecimiento legal y sanitariamente habilitado para 
la venta de medicamentos, contando para ellos la obligatoriedad de un farmacéutico al frente 
de la misma. 

Que el expendio de medicamentos es referencial a la salud, por ende, es necesario y 
muy importante para el vecino tener farmacia cercana en su barrio para mejorar su 
accesibilidad al medicamento. 

Que lo que se busca es que la distribución de las farmacias sea lo mas equitativa en 
toda la extensión riograndense y no que se concentren solamente en el centro comercial de la 
ciudad.  

Que la ciudad de Río Grande, se encuentra en constante crecimiento y por tanto, es 
necesario un ordenamiento de la misma, propendiendo a contar con farmacias en todos los 
barrios, cubriendo cada vez mas a toda la población, con un servicio farmacéutico seguro, 
accesible, abarcativo, referenciado y con atención farmacéutica garantizada por los 
farmaceutivos a cargo de dichos establecimientos. 

Que en la actualidad es exponencial el crecimiento de la ciudad y de los barrios, lo que 
implica la posible instalación de centros de atención de salud y en tal sentido, mediante esta 
ordenanza, se pretende otorgar a aquellos farmacéuticos que quieran abrir su propia farmacia 
facilidades a un espacio de terreno en cercanías a dicho centro y celeridad en la gestión de 
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habilitaciones, para alentar y hacer atractiva la instalación de una farmacia en tales sitios y 
reafirmar las garantías de acceso al medicamento al vecino para prevenir, aliviar o mejorar su 
salud. 

Que este Cuerpo Deliberativo posee amplias facultades para el dictado de la presente 
normativa. 
 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA: 

 
Artículo 1º.- ESTABLECER que las farmacias, por prestar un servicio a la comunidad y 
resultar una extensión del Sistema de Salud, estarán ubicadas racionalmente en la ciudad de 
Río Grande, de modo que su distribución garantice la mayor cobertura geográfica posible, y 
asegure la más eficiente atención y acceso al uso adecuado, igualitario y oportuno de las 
tecnologías de salud y recursos terapéuticos. 
 
Artículo 2º.- DISPONER que las farmacias ubicadas en el radio municipal deberán guardar 
una distancia mínima, una de la otra, de por lo menos quinientos (500) metros contando desde 
el ingreso al local, en toda dirección y sentido. 
 
Artículo 3º.- Las farmacias habilitadas no podrán modificar su localización sin factibilidad 
previa otorgada por el Departamento Ejecutivo conforme la presente Ordenanza. A los fines 
previstos en el artículo precedente, sin perjuicio los recaudos generales que exige el Municipio 
para la habilitación de comercios en la ciudad de Río Grande y de las condiciones particulares 
requeridas por la autoridad sanitaria provincial para la habilitación de Farmacias, las nuevas 
solicitudes para la habilitación comercial de Farmacias en la ciudad o traslados de las 
existentes, deberán cumplimentar las exigencias que establece la presente normativa en orden 
a distancias mínimas, circunstancias cuya concurrencia deberá verificarse con carácter previo 
por ante la Dirección de Comercio e Industria, o la que la reemplace en el futuro. 
 
Artículo 4°.- ESTABLECER que la autoridad de aplicación será el Departamento Ejecutivo 
Municipal a través de la Dirección de Comercio e Industria, dependiente de la Secretaría de 
Gestión Ciudadana. 
 
Artículo 5º.- DISPONER que los gastos que demande el cumplimiento de la presente se 
imputarán a las partidas financieras correspondientes al ejercicio financiero pertinente de 
conformidad, a lo dispuesto en el artículo 33º de la Ordenanza Municipal N° 2848/10. 
 
Artículo 6º.-  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRAR. CUMPLIDO 
ARCHÍVAR. 
 
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
Lb/FR 
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ANEXO I 
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